
E D I C T O

Por esta Alcaldía se ha dictado la resolución número 1844/2017, de 21 
de  noviembre,  por  la  que  se  propone  la  adjudicación  de  la  beca  y  la 
constitución de una bolsa de reserva priorizada., y que es la siguiente:

1.-  Aprobar  la  relación  propuesta  por  el  tribunal  calificador  de 
adjudicación  de  la  beca  de  gestor  del  patrimonio  en  el  Ayuntamiento  de 
Monovar, así como la  propuesta de asignación al aspirante que ha obtenido la 
máxima putuación D. Ferrán Díaz Poveda,  y que es la siguiente:

Nombre Valoración 
curricular

Entrevista Total

Díaz Poveda Ferrán 10,00 2,32 12,32
Sanz-Pardo  Trujillo 
Alejandro

4,50 0,67 5,17

Vicent Martínez Lidia 5,30 1,12 6,42
Santonja Alarcón Ramón 7,35 0,00 7,35
López Sabater Noelia 7,00 1,87 8,87

De conformidad con lo estipulado en la base 4, apartado 3, D. Antonio Sellés Rodríguez 
queda excluido al no presentarse a la entrevista

2.- Aprobar una bolsa de reserva priorizada en orden a la puntuación 
obtenida por los aspirantes, y que es la siguiente:

Nº  Orden 
bolsa

Nombre Total

1 López Sabater Noelia 8,87
2 Santonja Alarcón Ramón 7,35
3 Vicent Martínez Lidia 6,42
4 Sanz-Pardo Trujillo Alejandro 5,17

 
3.-  Publicar  la  presente  resolución  a  los  efectos  de  posibles 

reclamaciones  por  parte  de  los  interesados  durante  el  plazo  de  cinco  días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación.

 Lo  que  se  pone  en  conocimiento  de  los  interesados,  a  los  efectos 
oportunos

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.
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